
 
 

 

¡Autogestiona tu Exoneración de la Póliza de Riesgos de Trabajo! 

 

Para acceder debe seguir los siguientes pasos:  

 

1. Ingrese al sitio web del INS: https://rtvirtual.ins-cr.com 

 

2. Selecciona la opción de exoneración: Encuentra la sección correspondiente a 
la exoneración de la póliza. 

 

 

3. Ingresar número de cedula del usuario que solicita la exoneración y marcar la 
casilla de verificación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://rtvirtual.ins-cr.com/


 
 

 

4. Seleccionar el correo electrónico en 
el caso de que este registrado en nuestro 
sistema o bien puede digitar 
opcionalmente la dirección electrónica a 
la cual desea llegue el documento de 
exoneración. 
 

 

 

 

 

 

 

5. Leer y aceptar los términos y 
condiciones establecidos en la 
Declaración Jurada." 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

6. Se enviará un token único de seguridad al correo registrado. Debe ingresarlo en 
el enlace adjunto en ese mismo correo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

7. Completa el formulario con la información solicitada. La exoneración será 
enviada al correo electrónico proporcionado. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Correo recibido:  
 

 

 

 


